
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2021-00732-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE:                      ALFREDO MAJUL ESTRADA TABOADA 
 

 
Asunto: Suspende audiencia 
 
De acuerdo al informe de ingreso al Despacho, se observa por una parte que,  el 
doctor GERMÁN EDUARDO POLANÍA VALLEJO solicitó prorroga  de 30 días para 
allegar los avalúos ordenados, en razón  a que el grafólogo “se demora 5 días hábiles 
en realizar el estudio para dar su concepto”, realizando solicitudes en tal sentido y 
orden a poder efectuar la mencionada pericia.  
 
 Así mismo que, la doctora  LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS en calidad de 
apoderada de EDNA ROCÍO BEDOYA PÉREZ, solicitó la suspensión de la audiencia 
programada para el 02 de junio de 2023, tal como se puede observar en el archivo 
“037” del expediente digital. 
 
Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta las motivaciones que sustentaron las 
solicitudes antes mencionadas, el Despacho accederá a  las mismas y en esos 
términos,  se programará nueva fecha, para el 13 de septiembre de 2023 a las 
8.30 am. 
 
Por otra parte y como quiera que  el doctor GERMÁN EDUARDO POLANÍA VALLEJO   
solicitó  requerir a la apoderada de la acreedora  para que hiciera allegar al Despacho 
en original, los títulos ejecutivos con los que se sustentaron los pasivos, con el fin 
de que el grafólogo pueda acudir directamente a practicar la pericia decretada,  que  
el Despascho, solicita  la referida apoderada,  para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a  aportar dichos títulos 
valores en original, los cuales deberán ser debidamente custodiados por la 
señora  Secretaría del Despacho, con el fin que se lleve a cabo la prueba 
grafológica.  
 
De igual manera,  se requiere a   la señora EDNA ROCÍO BEDOYA PÉREZ para que 
proceda a llevar los vehículos objeto de inventariuos y objeciones,  a cualquiera de 
las Sedes de Colserautos Bogotá, con el fin que se realice el respectivo peritaje, esto 
dentro de los cinco  (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
hacerse acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 
De lo anterior, deberá dar cuenta al Despacho en el término indicado. 
 
En todo caso, se advierte por el Despacho que dichas pericias deberan aportarse al 
expediente en término no mayor a treinta días, so pena de no tenerse encuenta.  
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        NOTIFÍQUESE 
 
                                                                              

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2019-00230-00 
CLASE DE PROCESO:    SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  
CAUSANTES:                  MARIA LUCINDA ORTIZ DE ORTIZ Y MARDOQUEO 
                                        ORTIZ ORTIZ 

 
Asunto: Ordena oficiar 
 
De acuerdo al informe Secretaríal que antecede, y de la revisión del expediente, se 
observa que la abogada Martha Lucía Garay Garay, diligenció los oficios 612 y 616 
del 14 de febrero de 2022, dirigidos a las  Droguerías Farmacardenas; Panadería, 
Pasteleria y Cafetería Delicias de la 80, para que surta los efectos legales pertinentes. 
(PDF 80). 
 
Ahora bien, conforme al memorial obrante en el PDF 084, se ordena oficiar a las 
siguientes entidades bancarias: 
 

- Banco Popular ubicado en el centro administrativo de carga, con el fin que 

informen a este Despacho, el saldo existente a la fecha respecto a la cuenta 

de Ahorros No. 210-068-03619-3 a nombre del causante  

 

- Banco Agrario de Colombia, para que remita certificación del saldo existente 

(depósitos judiciales y sus números ) correspondientes a los cánones de 

arrendamiento efectuados desde el 4 de diciembre de 2018 hasta mayo de 

2023, consignados a nombre del causante MARDOQUEO ORTIZ ORTIZ, por 

el Grupo Empresarial en línea (GELSA) CON NIT. 830.111.257-3, en donde 

funciona el establecimiento de comercio PAGATODO. 

 

- Banco Caja Social, oficina 0132 Quirigua, para que emita certificación del 

valor de los CDTS FIJOS número 25000938582 y 25401679836 a nombre del 

causante MARDOQUEO ORTIZ ORTIZ. Además, deberá indicar el saldo de la 

cuenta de ahorros No. 24034925704 a nombre también del referido causante. 

 

Por otra parte, se ordena oficiar a la Secretaría de Hacienda Distrital con el fin de  
que indiquen, si existe deuda por concepto de impuestos de los años 2020 a 2023, 
respecto al bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
162363 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos Zona Centro. 
 
En cuanto al embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-162363, 
se ordenó su embargo mediante auto del 14 de marzo de 2019, no obstante no se 
pudo materializar por cuánto sobre aquel recae gravamen de patrimonio de familia. 
Previo a disponer respecto a la Sanción solicitada a la heredera LIBIA LUCIA ORTIZ 
ORTIZ, se REQUIERE a Drogerías Farmacárdenas y a la Panadería Pasteleria y 
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Cafetería las Delicias de la 80 con el fin  de que informen a este Despacho si están 
consignando los cánones de arrendamiento de dichos establecimientos a órdenes de 
este Despacho y para el proceso de la referencia; orden impartida mediante auto de 
14 de marzo de 2019 y 12 de abril de 2021, respectivamente. Lo anterior, en el 
término de tres (3) días, so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley, entre 
otras contenidas en el  numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 
 
Por Secretaría, oficiese  de conformidad indicando a las entidades que cuentan con 
el término de 3 dias para dar respuesta, so pena de hacerse acreedores las sanciones 
de ley. 
 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2020-00486-00 
CLASE DE PROCESO:    FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  
DEMANDANTE:         MARIA YOHANA RESTREPO GARCÍA  
DEMANDADO:         JOSÉ ALBEIRO GONZÁLEZ MARULANDA 

 
Asunto: Resuelve desistimiento del recurso 
 
De acuerdo al informe Secretaríal de ingreso al Despacho, y de la revisión del 
expediente se observa que, el apoderado de la parte demandante interpuso recurso 
de reposición (PDF 67) en contra de la providencia de 17 de febrero de 2023, con el 
fin que se reprograme la fecha en que se realizaría la prueba genética de ADN. 
 
No obstante lo anterior, en escrito obrante en PDF 076, el referido apoderado 
desistió del recurso interpuesto, indicando que comparecerá en la fecha indicada. 
 
 En esos términos, se requiere a las partes para  que informen si comparecieron a 
la prueba de ADN señalada para el 19 de abril de 2023. 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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 Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 
 
 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines pertinentes, téngase en cuenta las manifestaciones efectuadas por 

la señora MARTHA YANETH SALAMANCA (índice 028), en el que se informa que respecto 

al embargo de los cánones de arrendamiento ordenado en este asunto, los locales 

comerciales se encuentran vacíos a la fecha. 

 

2. Téngase en cuenta la nueva dirección de correo electrónico del abogado JOAQUÍN 

CAMPOS CARREÑO, adosado a índice 084. 

 

3. Se RECONOCE como apoderada judicial de ANA JEENEESE SALAMANCA CASALLAS 

a la abogada GLORIA YASMIN RUIZ GÓMEZ, en los términos y para los fines establecido 

en el memorial poder obrante en el expediente digital. (índices 090 y 092). 

 

3.1. Secretaría proceda a remitir el Link de la totalidad del expediente a la abogada 

en mención. 

 

4. Permanezcan las diligencias para la audiencia programada para el próximo 13 DE 

JUNIO DE 2023, A LAS 8:30 A.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00523-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ___ de mayo de dos mil veintitres 
 
 

EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2021-00564-00 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:         SANDRA PATRICIA MELO TORRES  
DEMANDADO:         IVÁN MAURICIO ROA MARTÍNEZ 
MENORES:                    I.R.M Y D.E.R.M 
 

 
Asunto: Fija fecha audiencia 
 
De acuerdo al informe Secretaríal que antecede se observa que, mediante auto de 
12 de julio de 2022, se corrió traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
 
No obstante lo anterior, y como quiera que la Demandante estaba actuando a través 
del Defensor de Familia adscrito a este Despacho, era necesario remitir el expediente 
para que se hiciera un pronuncimiento al respecto; sin embargo no se hizo. 
 
En aras de sanear el asunto, la Secretaría del Despacho corrió traslado de las 
excepciones de mérito a la demandante, tal como obra constancia en el archivo 
“026”, quien encontrándose dentro del término se pronunció a través de su 
apoderado. 
 
Claro lo anterior, se reconoce personería para actuar al abogdo  WILLIAM RICARDO 
TORRES, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.(PDF 022). 
 
Continuando con el trámite del proceso, SEÑÁLESE el día 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2023, A LAS 11:30 A.M.,  a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL Y DE 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en los artículo 372 y 373 del C.G.P. Se les 
hace saber a las partes y los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las previstas 
en el artículo 107 ídem. 
 
Se procede a decretar las pruebas que se practicarán en la citada audiencia 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
Documental: Téngase como prueba documental la aportada con la demanda. 
 
Interrogatorio de parte: Recíbase el interrogatorio de Iván Mauricio Roa Martínez, 
quien deberá comparecer a la audiencia el día señalado. 
 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandada 
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Interrogatorio de parte: Recíbase el interrogatorio de Sandra Patricia Melo Torres y 
de Iván Mauricio Roa Martínez quienes deberán comparecer a la audiencia el día 
señalada. 
 
Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual, haciendo uso de 
las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 
 
En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 
notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que 
se utilizará para llevar a cabo la misma. 
 
Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 
tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 
 
Adviértase a las partes que el despacho únicamente suspenderá la audiencia 
atendiendo eventos de caso fortuito o fuerza mayor, que no lo constituye el hecho 
de que el apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, 
como quiera que, cuenta con la facultad de sustituir el poder. 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

 
EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2022-00116-00 
CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE:         PAULINA MARÍA MARTÍNEZ CRUZ 
DEMANDADO:         JAVIER ENRIQUE SOLER MOYA 
 

 
Asunto: Auto termina proceso 
 
De acuerdo al informe Secretarial de ingreso al Despacho, y de la solicitud obrante 
en el PDF 021, se observa que las partes en el asunto solicitaron la terminación del 
proceso de la referencia por cuanto decidieron realizar su divorcio y liquidación de 
sociedad conyugal ante por medio notarial, ante la Notaría 42 del Circulo de Bogotá, 
la cual está en proceso de protocolización. 
 
Conforme a lo anterior, y como quiera que los supuestos de hecho que dieron origen 
al presente asunto desaparecieron,  se dará por terminado el proceso por sustracción 
de materia y no por la figura de desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado 19 de Familia del Circuito de Bogotá, dispone: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso de la referencia por sustracción de 
material, conforme a lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO:ARCHIVAR, por Secretaría el presente proceso dejando las constancias 
del caso en el expediente 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

I- OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

No observando nulidad alguna que invalide lo actuado, procede el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 del C. G. P., a emitir 

la sentencia que en derecho corresponda, agotado el trámite consagrado en el art. 

577 del Código General del Proceso, y para los fines del numeral 9º del artículo 6º 

de la Ley 25/1992, que modificó el artículo 154 del C.C. 

 

 

II- ANTECEDENTES 

 

 

1. LA DEMANDA. 

 

1.1. WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA CAROLINA 

CANIZALES, actuando por intermedio de apoderada judicial, presentaron demanda 

de jurisdicción voluntaria, con el fin de que se resuelva sobre las siguientes: 

 

 

2. PRETENSIONES: 

 

2.1. Se decrete el Divorcio del matrimonio civil por mutuo consentimiento 

contraído por WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA CAROLINA 

CANIZALES, el 13 de febrero de 2004, y se declare disuelta y en estado de 

liquidación la sociedad conyugal conformada con ocasión al matrimonio. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00313-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio de Matrimonio Civil de Mutuo Acuerdo 

DE: WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA CAROLINA CANIZALES 
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3. HECHOS: como hechos relevantes se tienen: 

 

3.1. WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA CAROLINA 

CANIZALES contrajeron matrimonio civil el 13 de febrero de 2004 en la Notaría 

Quinta del Círculo de Neiva – Huila, tal y como consta en el registro civil de 

matrimonio identificado con indicativo serial No. 4061003. 

 

3.2. Que los señores WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA 

CAROLINA CANIZALES procrearon a MARÍA CAMILA OSORIO CANIZALES, 

JUAN DAVID OSORIO CANIZALES y MARY ELISABETH OSORIO 

CANIZALES, quienes son mayores de edad.  

 

3.3. Que los solicitantes han decidido adelantar el proceso de divorcio de su 

matrimonio civil por mutuo consentimiento, así como la correspondiente disolución 

de la sociedad conyugal conformada con ocasión al matrimonio, estableciendo que 

mantendrán sus residencias separadas y cada uno atenderá su propia subsistencia. 

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue admitida por auto de 17 e mayo de 2023; se abrió a pruebas 

el proceso decretándose las aportadas con la demanda. Finalmente, el 29 de mayo 

de la presente anualidad se incluyó el proceso en el listado de que trata el artículo 

120 del C.G.P. 

  

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

1. Se encuentran reunidos todos y cada uno de los presupuestos procesales 

exigidos por la doctrina y la jurisprudencia para que se proceda con la sentencia 

estimatoria de las pretensiones como son: demanda en forma, competencia del juez 

para conocer del presente asunto y capacidad de los solicitantes para actuar y obrar 

en el proceso. 
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2. Ya en lo que atañe al objeto del presente asunto, indicar que el artículo 113 

del Código Civil, define el matrimonio como "un contrato solemne por el cual un 

hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse 

mutuamente", esta definición implica una comunidad de vida, como esencia de la 

institución matrimonial, de la cual nacen derechos y deberes entre los cónyuges, 

tales como la cohabitación, la fidelidad, el respeto y la ayuda mutua. 

 

En caso de que los fines del matrimonio no se cumplan, las normas sustanciales 

autorizan la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, con fundamento 

en las causales de que trata el artículo 154 del C. C., modificado por la Ley 1a. de 

1976, hoy artículo 6o. de la Ley 25 de 1992, entre las cuales se encuentra “el 

consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y reconocido 

por éste mediante sentencia” (causal novena). 

 

El numeral 10 del artículo 577 del C. G. P., dispone por su parte, que los 

procesos de divorcio, separación de cuerpos o de bienes por mutuo consentimiento 

de matrimonios que surtan efectos civiles, se adelantarán por el trámite de 

jurisdicción voluntaria sin perjuicio de las atribuciones conferidas a los notarios.   

 

3. Realizada la anterior relación normativa, para este caso se encuentra 

acreditado que los solicitantes están legalmente unidos por el vínculo del matrimonio 

civil conforme al registro civil de matrimonio identificado con serial No. 4061003 (fl. 

14 expediente digital), lo que los legitima para iniciar la presente acción, de igual 

forma se allegó copia de los documentos de identidad de los solicitantes, copia de 

la Escritura Pública No. 315 de 13 de febrero de 2004 de la Notaría Quinta del Círculo 

de Neiva – Huila por medio de la cual contrajeron matrimonio civil los señores 

WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA CAROLINA CANIZALES, y la 

copia de los registros civiles de nocimientos de los hijos en común MARÍA CAMILA 

OSORIO CANIZALES, JUAN DAVID OSORIO CANIZALES y MARY 

ELISABETH OSORIO CANIZALES, nacidos el 29 de julio de 1996, 29 de junio de 

1998 y 6 de noviembre de 2000, respectivamente. 
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4. En esos términos,  como quiera que se cumplen a cabalidad los requisitos 

de ley, eso, teniendo en cuenta además, que a la fecha no existen hijos comunes 

menores de edad, el Despacho accederá a las pretensiones y en ese sentido 

decretará el divorcio de matrimonio civil contraído por WILSON LIDIER OSORIO 

TABORDA y DIANA CAROLINA CANIZALES, por mutuo consentimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 154 del C. C., así mismo, 

declarará disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal conformada con 

ocasión del matrimonio, advirtiendo que los cónyuges establecerán su residencia 

separada y cada uno asumirá su congrua subsistencia. 

 

 

V. DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juez Diecinueve de 

Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la Ley, 

 

 

VI. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, contraído 

por WILSON LIDIER OSORIO TABORDA y DIANA CAROLINA CANIZALES, el 

13 de febrero de 2004 en la Notaría Quinta del Círculo de Neiva – Huila, tal y como 

consta en el registro civil de matrimonio identificado con indicativo serial No. 

4061003. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal conformada por los contrayentes. 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta sentencia en las 

correspondientes oficinas del estado civil donde se encuentran inscritos el 
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matrimonio y nacimiento de los cónyuges. OFICIAR. Adviértase que el funcionario 

del registro civil en donde se encuentra inscrito el matrimonio, deberá comunicar a 

las oficinas del registro civil en las que se encuentran inscritos los nacimientos, de 

acuerdo con lo dispuesto por el art. 72 del D.1260/70. 

 

CUARTO: A costa de las partes, EXPÍDANSE copias auténticas de la presente 

decisión. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la Representante del Ministerio Público adscrita al 

Juzgado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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 Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 
 
 
Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos de ley, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD instaurada 

través de apoderado judicial por el señor AMIT MORAG en contra de JESSICA PAOLA 

ARIAS SALINAS, con relación al niño ADAM MORAG ARIAS. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada. De la demanda y sus anexos córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3. Del dictamen emitido por el Laboratorio de Genética Molecular de Colombia visible 

a folios 29 a 31 del plenario, se corre traslado en forma conjunta con la notificación del 

auto admisorio de la demanda, por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el 

artículo 228 del C.G.P., para los fines de que trata la norma en cita.     

 

4. NOTIFICAR al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.I.A., y artículo 46 del 

C.G.P. 

5. RECONOCER como apoderado judicial del demandante al abogado CARLOS 

ALBERTO MOSQUERA MOGOLLÓN, en los términos y para los fines contenidos en el 

memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00327-00 

CLASE DE PROCESO: Impugnación de Maternidad 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD instaurada a través de apoderado judicial por la señora YULI PAOLA 

CELIS RAMOS en contra de FABIO ORLANDO ACHURY ROZO, con relación a la niña 

SARA ACHURY CELIS. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase traslado 

por el término legal de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a informar los nombres y 

datos de notificación de los parientes por línea materna y paterna de la niña SARA 

ACHURY CELIS, conforme con lo dispuesto en el artículo 395 Ibidem. 

 

4. NOTIFICAR al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos a este Juzgado.  

 

5. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al abogado JORGE 

GONZALEZ MAHECHA, en los términos y para los fines contenidos en el memorial 

poder obrante en el expediente digital. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00333-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS instaurada a través de apoderado judicial por CARLOS 

ARTURO OLAVE SERRANO, DAVID ALFONSO OLAVE SERRANO, DIANA MARIA 

OLAVE SERRANO y MARÍA EUGENIA SERRANO DE OLAVE, en condición de hijos y 

la última como cónyuge, respecto del señor NOEL ALFONSO OLAVE LENTINO. 

 

2. Del informe de valoración de apoyos emitido el 26 de abril de 2023 por el 

instituto de capacitación los Álamos, se CORRE traslado a los intervinientes en el 

proceso, así como al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, 

conjuntamente con la notificación del presente auto admisorio por el termino de diez 

(10) días (numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019). Secretaría proceda 

conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022. 

 

3. Para los fines legales pertinentes de que trata el artículo 40 de la Ley 1996 

de 2019, y como quiera que la persona con discapacidad no puede darse a entender 

ni manifestar su voluntad por algún medio, téngase en cuenta que el Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado ejercerá la representación y velará por la 

protección de los derechos fundamentales del señor NOEL ALFONSO OLAVE 

LENTINO, facultad conexa con las funciones previstas en el artículo 46 del C.G.P. 

 

4. En atención a la medida provisional solicitada, en orden a propender por la 

garantía de los derechos personales y patrimoniales de NOEL ALFONSO OLAVE 

LENTINO y conforme a lo consignado en el informe de valoración de apoyos 

aportado al plenario, se decreta como  MEDIDA PROVISIONAL, designar  al señor 

CARLOS ARTURO OLAVE SERRANO en calidad de hijo, como persona de apoyo para  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00335-00 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 
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administrar los recursos que recibe el  señor NOEL ALFONSO OLAVE LENTINO 

respecto de su pensión, así  como de las  cuentas bancarias a fin de que se garantice 

el cuidado y la satisfacción de sus necesidades diarias. Comuníquese por 

Secretaría al Banco Caja Social y déjense las constancias del caso. 

 

5. Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho. 

 

6. Se RECONOCE como apoderado judicial de los solicitantes al abogado 

CARLOS JULIO CHIQUILLO DIAZ, en los términos y para los fines contenidos en el 

memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda de ADOPCIÓN instaurada por JUAN 

FELIPE JARAMILLO GÓMEZ y MARÍA FERNANDA HERNÁNDEZ AMADOR, de 

nacionalidad colombiana, con relación a la niña ISABELA ALEJANDRA ACUÑA 

TENORIO. 

 

2. DÉSELE a esta acción el trámite especial previsto en el artículo 126 del 

C.I.A., y demás normas concordantes. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos, por el término de tres (3) 

días al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

4. Se RECONOCE como apoderado judicial de los solicitantes al abogado 

FRANCISCO DE ASIS FONSECA MONTOYA, con las facultades y para los fines 

previstos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00337-00 

CLASE DE PROCESO: Adopción 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderado judicial por DELMIS 

EDET MUÑOZ CARO en contra de SERGIO OVIEDO SILVEIRA. 

 

2. EMPLAZAR al demandado SERGIO OVIEDO SILVEIRA de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 293 e inciso 2 del artículo 395 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, 

advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

 

3. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al abogado 

WILMER LUIS FLÓREZ CERVANTES, en los términos y para los fines contenidos en 

el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00339-00 

CLASE DE PROCESO: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

Resuelve el Juzgado la solicitud de Ejecución del Decreto de Nulidad del 

matrimonio católico celebrado entre CARLOS JAVIER CORTES CAMACHO y 

CRISTINA TRIANA RICO, proferido por el Tribunal Eclesiástico Diocesano de 

Engativá, el 29 de septiembre de 2022 y ejecutoriada el 14 de abril de 2023, respecto 

del matrimonio contraído por las partes el 27 e julio de 2013 en la Parroquia 

Inmaculada Concepción de Ricaurte, Diócesis de Girardot. 

 

Dispone el art. 4º de la Ley 25/1992, que modifica al art. 147 del C.C., “las 

providencias de nulidad matrimonial proferidas por las autoridades de la respectiva 

religión, una vez ejecutoriadas, deberán comunicarse al juez de familia o promiscuo 

de familia del domicilio de los cónyuges quien decretará su ejecución en cuanto a 

los efectos civiles y ordenará la inscripción en el registro civil”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Familia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la EJECUCIÓN de la sentencia que declaró la nulidad 

del matrimonio católico contraído por CARLOS JAVIER CORTES CAMACHO y 

CRISTINA TRIANA RICO, el 27 e julio de 2013 en la Parroquia Inmaculada 

Concepción de Ricaurte, Diócesis de Girardot, en cuanto a los efectos civiles. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR esta decisión en el registro civil de matrimonio, así 

como en el Registro Civil de nacimiento de las partes. 

  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00341-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecución Nulidad Matrimonio Católico 
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TERCERO: Se previene a los interesados que, a partir de la ejecutoria de esta 

decisión, la nulidad del vínculo matrimonial surtirá efectos civiles. 

 

CUARTO: Secretaría, LIBRAR las comunicaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

Verificada la presente demanda y como quiera que reúne los requisitos que le 

son propios y a ella se acompaña la prueba de defunción del causante, además, se 

encuentra acreditada la vocación de la parte actora para suceder los bienes 

herenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante JAVIER IGNACIO SOLANO BECERRA, fallecido el 12 de 

julio de 2022, siendo esta ciudad el lugar de asiento principal de sus negocios. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión. 

 

3. EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 490, en concordancia con el artículo 

108 del C.G.P., y el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, razón 

por la cual, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. 

 

4. DECRETAR la facción de los inventarios y avalúo de los bienes y deudas de 

la sucesión. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00343-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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5. RECONOCER a SANDRA PATRICIA SOLANO BECERRA como heredera del 

causante en tercer orden sucesoral (artículo 1047 del C.C.), quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

6. Notificar a la señora ANGELICA MARÍA ZABALA VIVAS, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, y hágase el requerimiento previsto en el artículo 492 del 

C.G.P., en el término allí otorgado. 

 

6.1. Advertir que deberán acreditar su vocación hereditaria allegando el 

respectivo registro civil de matrimonio y/o declaración de existencia de unión marital 

de hecho con el causante JAVIER IGNACIO SOLANO BECERRA (Q.E.P.D.). 

 

7. OFICIAR a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda respectiva, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 490 ídem. 

 

8. RECONOCER como apoderado judicial de la solicitante JAVIER IGNACIO 

SOLANO BECERRA al abogado RICARDO BOTERO VILLEGAS, en los términos y para 

los fines contenidos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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YPD 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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 Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 
 
 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. NEGAR la solicitud de aclaración de la sentencia proferida el 13 de septiembre de 

2022 (índice 015), como quiera que no se cumplen los presupuestos establecidos en el 

artículo 285 del C.G.P., que reza, “la aclaración procederá de oficio o a petición de parte 

formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia”. 

 

2. En todo caso, se advierte que para dar cumplimiento a la inscripción ordenada en 

el ordinal “TERCERO” de la providencia de 13 de septiembre de 2022 y extender el 

respectivo folio de defunción, deberá adjuntar ante la autoridad notarial competente, la  

copia de la grabación de la diligencia de dicha fecha para que se proceda de conformidad, 

debiendo indicar además que, este Despacho asumió competencia del proceso de la 

referencia conforme con lo dispuesto en el literal b) del artículo 28 del C.G.P., teniendo 

en cuenta que la ciudad de Bogotá D.C., fue el último domicilio que el señor JOSÉ 

ARISTIDES PALACIO BERMÚDEZ tuvo en el territorio nacional.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   91 de 1/06/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00183-00 

CLASE DE PROCESO: Presunción de Muerte por Desaparecimiento 
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Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

 
EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2019-00116-00 
CLASE DE PROCESO:   FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA - ADULTO MAYOR 
DEMANDANTE:         ANA FRANCISCA ALGARRA DE BARRERO  
DEMANDADO:         LEOPOLDO BARRERA ALGARRA 
 

 
Asunto: Ordena notificar 
 
De acuerdo al informe secretaría del ingreso al Despacho, se observa que la citación 
para notificación personal aportada, corresponde a otro proceso. Por lo tanto,  
Secretaría proceda a anexarlo en el expediente que corresponde y que hace 
referencia al no. 2019 -196. Así mismo, proceda a realizar la aclaración resepctiva  
respecto a lo consignado en  el informe de ingreso visible en el documento 002 del 
expedientre, como quiera que es errado. 
 
Por otra parte, se solicita al Defensor de Familia adscrito a este Despacho, proceda 
a realizar las diligencias tendientes a notificar al demandado, teniendo en cuenta 
que la demanda fue admitida mediante proveído del 18 de febrero de 2018, sin que 
se haya logrado integrar el contradictorio. 
 
Por Secretaría, remitase el Link del proceso, dejando las constancias el caso. 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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